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Señor (a) 

ANONIMO 

NO REGISTRA CORREO                                                                                                     

    

Asunto: solicitud de información 

 

 

Cordial Saludo, 

 

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, es la entidad encargada de producir y 

difundir información estadística oficial, como bien público, con altos estándares de calidad y rigor técnico 

para la toma de decisiones a nivel nacional y territorial, que contribuyan a la consolidación de un Estado 

con justicia social, económica y ambiental. Así, para facilitar el acceso a la información pública, el DANE 

tiene a su disposición el portal web www.dane.gov.co. 

En atención a su requerimiento le informo que, para confianza y seguridad de todos los ciudadanos del 

país, el DANE dispone de un espacio en la página inicial del portal web denominado «Encuestadores 

autorizados», allí el ciudadano podrá verificar la identidad del funcionario que lo visita, ingresando el 

número de la cédula que se encuentra en el carné con el cual debe estar identificado dicho encuestador; 

y así podrá corroborar los datos. Puede confirmar el encuestador DANE en el siguiente enlace: 

 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMDE0MTg4MDgtY2ViOS00ZDVlLTg4ZTAtNzg2MDA0ODFiYzh

mIiwidCI6IjBkMWRlMzRkLWFmNDktNGJmNS1iOGVlLTNjM2M0NGNlNzk0MiIsImMiOjR9  

http://www.dane.gov.co/
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMDE0MTg4MDgtY2ViOS00ZDVlLTg4ZTAtNzg2MDA0ODFiYzhmIiwidCI6IjBkMWRlMzRkLWFmNDktNGJmNS1iOGVlLTNjM2M0NGNlNzk0MiIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMDE0MTg4MDgtY2ViOS00ZDVlLTg4ZTAtNzg2MDA0ODFiYzhmIiwidCI6IjBkMWRlMzRkLWFmNDktNGJmNS1iOGVlLTNjM2M0NGNlNzk0MiIsImMiOjR9
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ANONIMO 2/2 

Como ciudadano estamos obligados a participar en las encuestas y censos que realiza la entidad. De 

conformidad con la Ley 79 de 1993 en los artículos 5.º y 6.º. 

Artículo 5.º: Las personas naturales o jurídicas, de cualquier orden o naturaleza, domiciliadas o residentes 

en el territorio nacional, están obligadas a suministrar al Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística (DANE), los datos solicitados en el desarrollo de censos o encuestas. 

De otra parte, no es necesario que ingrese el encuestador o ninguna persona del DANE a su vivienda y 

puede ser atendido en la vía pública. Agradecemos la información brindada, ya que permite a la entidad 

hacer análisis de la realidad económica, social y ambiental del país. 

Esperamos que esta información sea de utilidad, quedamos a su entera disposición en caso de requerir 

información adicional. 

 

Atentamente, 

 

 

FABIO BUITRAGO HOYOS 

Coordinador GIT Información y Servicio al Ciudadano 

Dirección de Difusión y Cultura Estadística (DICE) 

Bogotá D.C. – Colombia 
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